
ARTICULO 652-1. SANCIÓN POR NO FACTURAR. <Artículo modificado por el artículo 56
de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Quienes estando obligados a expedir
facturas no lo hagan, podrán ser objeto de sanción de clausura o cierre del establecimiento de
comercio, oficina o consultorio, o sitio donde se ejerza la actividad, profesión u oficio de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 657 y 658 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 56 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 640; Art. 657; Art. 658

Ley 2155 de 2021; Art. 13 (ET; Art. 616-1 Inc. 3)

Ley 1819 de 2016; Art. 282

Resolución DIAN 42 de 2020; Art. 79

ARTICULO 653. CONSTANCIA DE LA NO EXPEDICIÓN DE FACTURAS O
EXPEDICIÓN SIN EL LLENO DE LOS REQUISITOS. <Artículo modificado por el artículo 45
de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando sobre las transacciones respecto
de las cuales se debe expedir factura, no se cumpla con esta obligación o se cumpla sin el lleno
de los requisitos establecidos en la ley, dos funcionarios designados especialmente por el Jefe de
la División de Fiscalización para tal efecto, que hayan constatado la infracción, darán fe del
hecho, mediante un acta en la cual se consigne el mismo y las explicaciones que haya aducido
quien realizó la operación sin expedir la factura. En la etapa de discusión posterior no se podrán
aducir explicaciones distintas de las consignadas en la respectiva acta.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 616; Art. 616-3; Art. 617

SANCIONES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y DE CLAUSURA DEL
ESTABLECIMIENTO

ARTICULO 654. HECHOS IRREGULARES EN LA CONTABILIDAD. Habrá lugar a
aplicar sanción por libros de contabilidad, en los siguientes casos:

a. No llevar libros de contabilidad si hubiere obligación de llevarlos.

Concordancias

Ley 223 de 1995 Art. 265



b. No tener registrados los libros principales de contabilidad, si hubiere obligación de
registrarlos.

c. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias lo exigieren.

d. Llevar doble contabilidad.

e. No llevar los libros de contabilidad en forma que permitan verificar o determinar los factores
necesarios para establecer las bases de liquidación de los impuestos o retenciones.

f. Cuando entre la fecha de las últimas operaciones registradas en los libros, y el último día del
mes anterior a aquél en el cual se solicita su exhibición, existan más de cuatro (4) meses de
atraso.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 772; Art. 773; Art. 774; Art. 781

Código de Comercio; Art. 48; Art. 49; Art. 50

ARTICULO 655. SANCIÓN POR IRREGULARIDADES EN LA CONTABILIDAD.
<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Sin
perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables, exenciones, descuentos
tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la contabilidad, o que no sean
plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la sanción por libros de
contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el patrimonio líquido y los
ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de 20.000 UVT.

Notas de Vigencia

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año



2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 640; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1819 de 2016; Art. 282

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 1o.> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
$401.436.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1o.> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
382.065.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1o.> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
360.099.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1o.> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
336.900.000



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2002
por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
($317.800.000).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
doscientos sesenta y nueve millones novecientos mil pesos ($269.000.000).

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 1> Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables,
exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, la
sanción por libros de contabilidad será del medio por ciento (0.5%) del mayor valor entre el
patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su imposición, sin exceder de
veinte millones de pesos ($20.000.000). (Valor año base 1987)

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo, se imponga mediante resolución
independiente, previamente se dará traslado del acta de visita a la persona o entidad a sancionar,
quien tendrá un término de un (1) mes para responder.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARAGRAFO. No se podrá imponer más de una sanción pecuniaria por libros de contabilidad
en un mismo año calendario, ni más de una sanción respecto de un mismo año gravable.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.



Concordancias

Código de Comercio; Art. 58

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación, Expediente No. 25000-23-
37-000-2016-01405-01(24264)CE-SUJ-4-002 de 3 de septiembre de 2020, C.P. Dra. Stella
Jeannette Carvajal Basto.

Se debe tener en cuenta la Unificación Jurisprudencial sentada por el Consejo de estado así:

“(…) en relación con la coherencia que deben guardar las sanciones impuestas en
liquidaciones oficiales con el proceso de determinación, para adoptar las siguientes reglas:

1) Las sanciones aplicadas en procesos de determinación requieren, además del
cumplimiento de los supuestos normativos previstos para su imposición, de la expedición de
una liquidación oficial.

2) Las sanciones establecidas en procesos de determinación deben coincidir con el tributo,
periodo, bases de cuantificación y monto del gravamen, cuando afecten la base de
imposición.

3) Las anteriores reglas jurisprudenciales de unificación rigen para los trámites pendientes de
resolver en sede administrativa y judicial. No podrán aplicarse a conflictos decididos con
antelación”.

ARTICULO 656. REDUCCIÓN DE LAS SANCIONES POR LIBROS DE
CONTABILIDAD. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Título y primer inciso modificado por el artículo 46 de la Ley 223 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 655

Legislación Anterior

Texto modificado parcialmente por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 656. <Título y primer inciso modificado por el artículo 46 de la Ley 223 de
1995. El nuevo texto es el siguiente:> Las sanciones pecuniarias contempladas en el artículo
655 se reducirán en la siguiente forma:

a. A la mitad de su valor, cuando se acepte la sanción después del traslado de cargos y antes
de que se haya producido la resolución que la impone.

b.Al setenta y cinco por ciento (75%) de su valor, cuando después de impuesta se acepte la
sanción y se desista de interponer el respectivo recurso.

Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de
la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite el
pago o acuerdo de pago de la misma.

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 656. REDUCCIÓN DE LAS SANCIONES POR LIBROS DE
CONTABILIDAD Y NO EXPEDICIÓN DE FACTURAS. Las sanciones pecuniarias
contempladas en los artículos 652 y 655 se reducirán en la siguiente forma:

a. A la mitad de su valor, cuando se acepte la sanción después del traslado de cargos y antes
de que se haya producido la resolución que la impone.

b.Al setenta y cinco por ciento (75%) de su valor, cuando después de impuesta se acepte la
sanción y se desista de interponer el respectivo recurso.

Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de
la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite el
pago o acuerdo de pago de la misma.

ARTICULO 657. SANCIÓN DE CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO. <Artículo
modificado por el artículo 290 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
La Administración Tributaria podrá imponer la sanción de clausura o cierre del establecimiento
de comercio, oficina, consultorio y, en general, del sitio donde se ejerza la actividad, profesión u
oficio, mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda “CERRADO POR
LA DIAN” en los siguientes casos:

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'La administración de Impuestos' del aparte subrayado del texto original del
inciso 1o. fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

<INCISO 1> La Administración Tributaria podrá imponer la sanción de clausura o cierre del
establecimiento de comercio, oficina, consultorio y, en general, del sitio donde se ejerza la
actividad, profesión u oficio, mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la
leyenda 'CERRADO POR EVASIÓN' en los siguientes casos:

1. Por un término de tres (3) días, cuando no se expida factura o documento equivalente estando
obligado a ello, o se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), o g) del
artículo 617 del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los
requisitos señalados en los literales a), h), o i) del citado artículo.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

2. Por un término de tres (3) días, cuando se establezca que el contribuyente emplea sistemas
electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de ventas, lleva doble
contabilidad, doble facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el
contribuyente, no se encuentra registrado en la contabilidad ni en las declaraciones tributarias.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

3. Por un término de treinta (30) días, cuando las materias primas, activos o bienes que forman
parte del inventario, o las mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas
por violación al régimen aduanero vigente. En este evento, la sanción se aplicará en el mismo
acto administrativo de decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha
de firmeza de este. La clausura se acompañará de la imposición de sellos oficiales que contengan
la leyenda "CERRADO POR EVASIÓN Y CONTRABANDO". Esta sanción no será aplicable
al tercero tenedor de buena fe, siempre y cuando ello se pruebe.

Concordancias



Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

4. <*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> Por un término de tres (3)
días, cuando el agente retenedor o el responsable del régimen común* <régimen de
responsabilidad> del impuesto sobre las ventas o del impuesto nacional al consumo, o el
responsable del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, o del impuesto nacional al carbono,
se encuentre en omisión de la presentación de la declaración o en mora de la cancelación del
saldo a pagar, superior a tres (3) meses contados a partir de las fechas de vencimiento para la
presentación y pago establecidas por el Gobierno nacional. No habrá lugar a la clausura del
establecimiento para aquellos contribuyentes cuya mora se deba a la existencia de saldos a favor
pendientes de compensar, siempre que se hubiere presentado la solicitud de compensación en los
términos establecidos por la ley; tampoco será aplicable la sanción de clausura, siempre que el
contribuyente declare y pague. Los eximentes de responsabilidad previstos en el artículo 665 de
este Estatuto se tendrán en cuenta para la aplicación de esta sanción, siempre que se demuestre
tal situación en la respuesta al pliego de cargos.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

5. <Numeral adicionado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Por un término de tres (3) días, cuando se establezca la no adopción o el
incumplimiento de sistemas técnicos de control.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se
permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones
mercantiles ni el desarrollo de la actividad, profesión u oficio por el tiempo que dure la sanción



y, en todo caso, se impondrán los sellos correspondientes.

PARÁGRAFO 2o. La sanción a que se refiere el presente artículo se impondrá mediante
resolución, previo traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término
de diez (10) días para responder. Salvo lo previsto en el numeral 3 de este artículo, la sanción se
hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento en sede administrativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'se impondrá mediante resolución' del aparte subrayado del texto original del
inciso 5 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-506-
02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio de las sanciones de tipo policivo en que incurra el
contribuyente, responsable o agente retenedor cuando rompa los sellos oficiales o por cualquier
medio abra o utilice el sitio o sede clausurado durante el término de la clausura, se incrementará
el término de clausura al doble del inicialmente impuesto.

Esta ampliación de la sanción de clausura se impondrá mediante resolución, previo traslado de
cargos por el término de diez (10) días para responder.

PARÁGRAFO 4o. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de
policía deberán prestar su colaboración cuando los funcionarios competentes de la
Administración Tributaria así lo requieran.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'de la administración de impuestos' del aparte subrayado del texto original fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-506-02 de 3 de
julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO 5o. Se entiende por doble facturación la expedición de dos facturas por un mismo
hecho económico, aun cuando alguna de estas no cumpla con los requisitos formales del artículo
617, y sin que importe su denominación ni el sistema empleado para su emisión.

Se entiende por sistemas electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de
ventas la utilización de técnicas simples de captura automatizadas e integradas en los sistemas
POS valiéndose de programas informáticos, tales como Phantomware – software instalado
directamente en el sistema POS o programas Zapper – programas externos grabados en
dispositivos USB, a partir de los cuales se evita que algunas operaciones tales como reembolsos,
anulaciones y otras transacciones negativas, aparezcan en el informe o en el historial, se evita
que algunas operaciones tales como reembolsos, anulaciones y otras transacciones negativas, se
sumen a los totales finales, se reinicializa en cero o en algunos casos, en una cifra específica, los
totales finales y otros contadores, genera que ciertos artículos no aparezcan en el registro o en el
historial, se borran selectivamente algunas transacciones de venta, o se imprimen informes de
venta omitiendo algunas líneas.



PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo modificado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> En todos los casos, si el contribuyente objeto de esta sanción se acoge y
paga la siguiente multa, la Administración Tributaria se abstendrá de decretar la clausura del
establecimiento, así:

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, una sanción pecuniaria equivalente al cinco por
ciento (5%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió
en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2, una sanción pecuniaria equivalente al diez (10%) de
los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió en el hecho
sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en los numerales 3 y 4, una sanción pecuniaria equivalente al quince
por ciento (15%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que
incurrió en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 5, una sanción pecuniaria equivalente al diez por
ciento (10%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que
incurrió en el hecho sancionable.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 111 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 6o. En todos los casos, si el contribuyente objeto de esta sanción se acoge y
paga la siguiente multa, la Administración Tributaria se abstendrá de decretar la clausura del
establecimiento, así:

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, una sanción pecuniaria equivalente al diez por
ciento (10%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que
incurrió en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2, una sanción pecuniaria equivalente al veinte por
ciento (20%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que
incurrió en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en los numerales 3 y 4, una sanción pecuniaria equivalente al
treinta por ciento (30%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha
en que incurrió en el hecho sancionable.

PARÁGRAFO 7o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informará en su página
web las sanciones de clausura del establecimiento que sean anuladas en la Jurisdicción de lo



Contencioso Administrativo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 290 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Literal d) derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Literales d), e) y f) adicionados por el artículo 25 de la Ley 863 de 2003, publicada en el
Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Literal c) adicionado por el artículo 41 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Literal a) subrogado por el artículo 74 e Inciso 2o. subrogado por el artículo 75 de la Ley
488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Literal a), e Inciso 4o. modificados por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Literal a) e inciso 4o. modificados por el artículo 56 de la Ley 6 de 1992, publicada en el
Diario Oficial No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Literal b) modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'por evasión'
contenida en el inciso 2o. modificado por la Ley 488 de 1998 por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-635-12 de 15 de agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa. Fallo inhibitorio en relación otros cargos contra el mismo
inciso y contra los literales b) y f) y el inciso 4o.

- Literal c) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-616-02 de 6 de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa. Aclara la Corte 'La norma se declara EXEQUIBLE en el entendido de que
la clausura no se puede imponer a título de responsabilidad objetiva como consecuencia del
decomiso y de que su duración máxima es de treinta días'

- Apartes subrayados del texto original declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.



- Literal a) e Inciso 2o. modificados por la Ley 488 de 1998 declarados EXEQUIBLES por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1717-00 de 12 de diciembre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

- Aparte subrayado del texto original del inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia No. C-063-94 del 17 de febrero de 1994, Magistrado
Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 615; Art. 617; Art. 652; Art. 652-1; Art. 655; Art. 684-2; Art.

735

Decreto 2242 de 2015; Art. 10

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) <Literal subrogado por el artículo 74 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o
se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), g), del artículo 617
del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los requisitos
señalados en el artículo 652 del mismo Estatuto. En estos eventos, cuando se trate de entes
que prestan servicios públicos, o cuando a juicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales no exista un perjuicio grave, la entidad podrá abstenerse de decretar la clausura,
aplicando la sanción prevista en el artículo 652 del Estatuto Tributario.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.

c) <Literal adicionado por el artículo 41 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> <Literal CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE> Cuando las materias primas, activos o bienes que forman parte
del inventario, o las mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas
por violación al régimen aduanero vigente. En este evento la sanción se hará efectiva una vez
quede en firme en la vía gubernativa el acto administrativo de decomiso. En este evento la
sanción de clausura será de treinta (30) días calendario y se impondrán sellos oficiales que
contengan la leyenda CERRADO POR EVASION Y CONTRABANDO. Esta sanción se
aplicará en el mismo acto administrativo de decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2)
días siguientes al agotamiento de la vía gubernativa. Esta sanción no será aplicable al tercero
tenedor de buena fe, siempre y cuando lo pueda comprobar con la factura con el lleno de los
requisitos legales.

d) <Literal derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> <Literal adicionado por el



artículo 25 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando quien estando
obligado a hacerlo, no se inscriba en el Registro Unico Tributario, RUT, dentro de los plazos
establecidos en la ley;

e) <Literal adicionado por el artículo 25 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el responsable perteneciente al Régimen Simplificado no cumpla con la
obligación prevista en el numeral 4 del artículo 506.

f) <Literal adicionado por el artículo 25 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el agente retenedor o el responsable del Régimen Común del impuesto
sobre las ventas, se encuentre en omisión de la presentación de la declaración o en mora en la
cancelación del saldo a pagar, superior a tres (3) meses contados a partir de las fechas de
vencimiento para la presentación y pago establecidas por el Gobierno Nacional. Los
eximentes de responsabilidad previstos en el artículo 665 se tendrán en cuenta para la
aplicación de esta sanción, siempre que se demuestre tal situación en la respuesta al pliego de
cargos. No habrá lugar a la clausura del establecimiento para aquellos contribuyentes cuya
mora se deba a la existencia de saldos a favor pendientes de compensar.

<Inciso subrogado por el artículo 75 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por tres (3) días el
sitio o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la
imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

<Inciso modificado por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los
hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la clausura por diez (10) días
calendario y una multa equivalente a la establecida en la forma prevista en el artículo 655.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

6 Texto original del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 49 de 1990, la Ley 223 de
1995, la Ley 488 de 1998, la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:



a) <Literal subrogado por el artículo 74 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o
se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), g), del artículo 617
del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los requisitos
señalados en el artículo 652 del mismo Estatuto. En estos eventos, cuando se trate de entes
que prestan servicios públicos, o cuando a juicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales no exista un perjuicio grave, la entidad podrá abstenerse de decretar la clausura,
aplicando la sanción prevista en el artículo 652 del Estatuto Tributario.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.

c) <Literal adicionado por el artículo 41 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> <Literal CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE> Cuando las materias primas, activos o bienes que forman parte
del inventario, o las mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas
por violación al régimen aduanero vigente. En este evento la sanción se hará efectiva una vez
quede en firme en la vía gubernativa el acto administrativo de decomiso. En este evento la
sanción de clausura será de treinta (30) días calendario y se impondrán sellos oficiales que
contengan la leyenda CERRADO POR EVASION Y CONTRABANDO. Esta sanción se
aplicará en el mismo acto administrativo de decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2)
días siguientes al agotamiento de la vía gubernativa. Esta sanción no será aplicable al tercero
tenedor de buena fe, siempre y cuando lo pueda comprobar con la factura con el lleno de los
requisitos legales.

<Inciso subrogado por el artículo 75 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por tres (3) días el
sitio o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la
imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

<Inciso modificado por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los
hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la clausura por diez (10) días
calendario y una multa equivalente a la establecida en la forma prevista en el artículo 655.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de



impuestos así lo requieran.

5 Texto original del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 49 de 1990, la Ley 223 de
1995, la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) <Literal subrogado por el artículo 74 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o
se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), g), del artículo 617
del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los requisitos
señalados en el artículo 652 del mismo Estatuto. En estos eventos, cuando se trate de entes
que prestan servicios públicos, o cuando a juicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales no exista un perjuicio grave, la entidad podrá abstenerse de decretar la clausura,
aplicando la sanción prevista en el artículo 652 del Estatuto Tributario.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.

<Inciso subrogado por el artículo 75 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por tres (3) días el
sitio o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la
imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

<Inciso modificado por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los
hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la clausura por diez (10) días
calendario y una multa equivalente a la establecida en la forma prevista en el artículo 655.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

4 Texto original del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 49 de 1990, la Ley 223 de
1995:



ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) <Literal modificado por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995> Cuando no se expida factura
o documento equivalente estando obligado a ello o se expida sin el cumplimiento de los
requisitos.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por un (1) día el sitio
o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la imposición
de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

<Inciso modificado por el artículo 47 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los
hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la clausura por diez (10) días
calendario y una multa equivalente a la establecida en la forma prevista en el artículo 655.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

3 Texto original del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 49 de 1990, la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) <Literal a) modificado por el artículo 56 de la Ley 6 de 1992> Cuando no se expida factura
o documento equivalente estando obligado a ello o se reincida en la expedición sin el
cumplimiento de los requisitos.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.



La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por un (1) día el sitio
o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la imposición
de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

<Inciso modificado por el artículo 56 de la Ley 6 de 1992> Una vez aplicada la sanción de
clausura, en caso de incurrir nuevamente en cualquiera de los hechos sancionables con esta
medida, la sanción a aplicar será la clausura hasta por quince días y una multa equivalente a
la establecida en la forma prevista en el artículo 655.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

2 Texto original del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o se expida
sin el cumplimiento de los requisitos, en los casos establecidos en el artículo 652.

b) <Literal modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble contabilidad, doble
facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el contribuyente no se
encuentra registrada en la contabilidad.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por un (1) día el sitio
o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la imposición
de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

En caso de reincidencia, la sanción de clausura podrá imponerse hasta por quince (15) días.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días



para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

1 Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 657. La Administración de Impuestos podrá imponer la sanción de clausura o
cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en general, el sitio donde se
ejerza la actividad, profesión u oficio, en los siguientes casos:

a) Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a ello, o se expida
sin el cumplimiento de los requisitos, en los casos establecidos en el artículo 652.

b) Cuando se establezca que el contribuyente o responsable lleva doble contabilidad o doble
facturación.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por un (1) día el sitio
o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente retenedor, mediante la imposición
de sellos oficiales que contendrán la leyenda 'cerrado por evasión'.

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso
de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el
desarrollo de la actividad, profesión u oficio, por el tiempo que dure la sanción y en todo
caso, se impondrán los sellos correspondientes.

En caso de reincidencia, la sanción de clausura podrá imponerse hasta por quince (15) días.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo
traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días
para responder.

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de policía deberán
prestar su colaboración, cuando los funcionarios competentes de la Administración de
impuestos así lo requieran.

ARTICULO 657-1. RETENCIÓN DE MERCANCÍAS A QUIENES COMPREN SIN
FACTURA. <Artículo declarado INEXEQUIBLE con excepción del numeral 5o. declarado
exequible>

5. Las personas comisionadas que hayan constatado el hecho de la compra sin factura o
documento equivalente, deberán elaborar simultáneamente el informe correspondiente, y darán
traslado a la oficina competente para que se imponga al establecimiento una sanción de cierre
por evasión, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 657 del Estatuto
Tributario.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 77 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 77 de la Ley 488 de 1998 fué declarado INEXEQUIBLE, con excepción del
numeral 5o. declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-674-
99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero y
Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 77. RETENCIÓN DE MERCANCIAS A QUIENES COMPREN SIN
FACTURA. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

'Artículo 657-1. Retención de mercancías a quienes compren sin factura o documento
equivalente. A quien en un radio de seiscientos (600) metros de distancia del establecimiento
comercial, se le sorprenda con mercancías adquiridas en éste, sin contar con la
correspondiente factura o documento equivalente, se le aprehenderá la mercancía por la
Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para tal fin se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento:

1. Toda retención de mercancías deberá ser efectuada, mediante acta, por una persona
expresamente comisionada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, quien
podrá, si así lo requiere, solicitar el apoyo de la fuerza pública.

2. Quien adelante la diligencia de retención de la mercancía, entregará al afectado un
comprobante en el cual conste este hecho, el cual se diligenciará en un formato
especialmente diseñado para este efecto por la DIAN.

3. La mercancía retenida será almacenada en las bodegas o depósitos que disponga la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el efecto.

4. Los bienes retenidos podrán ser rescatados por el interesado, previa presentación de la
factura o documento equivalente correspondiente, con el lleno de los requisitos legales, y el
pago de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la mercancía, que figure
en la correspondiente factura o documento equivalente.

6. Transcurridos quince (15) días hábiles desde la fecha en que se haya efectuado la retención
de la mercancía y esta no haya sido rescatada, con el cumplimiento de todos los requisitos
legales, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá declarar su decomiso a
favor de la Nación mediante resolución.

El funcionario encargado de adelantar este procedimiento dispondrá de un máximo de ocho
(8) días hábiles, contados desde el vencimiento del término señalado en el inciso anterior,
para expedir la resolución correspondiente, so pena de incurrir en causal de mala conducta.



Contra la resolución proferida procederán los recursos de Ley.

7. Los bienes decomisados a favor de la Nación podrán ser objeto de venta a través del
sistema de remate, de donación o de destrucción de conformidad con los procedimientos
vigentes en el régimen aduanero.

PARAGRAFO. Cuando se trate de bienes perecederos, los plazos a que se refiere el numeral
6) de este artículo, serán de un (1) día hábil.

ARTICULO 658. SANCIÓN POR INCUMPLIR LA CLAUSURA. <Artículo derogado por
el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Sobre el tema ver artículo 657 Par. 3o.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 652; Art. 652-1; Art. 657 Par. 3o. Art. 735

Ley 1819 de 2016; Art. 290

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 658. Sin perjuicio de las sanciones de tipo policivo en que incurra el
contribuyente, responsable o agente retenedor, cuando rompa los sellos oficiales, o por
cualquier medio abra o utilice el sitio o sede clausurado durante el término de la clausura, se
le podrá incrementar el término de clausura, hasta por un (1) mes.

Esta ampliación de la sanción de clausura, se impondrá mediante resolución, previo traslado
de cargos por el término de diez (10) días para responder.

ARTÍCULO 658-1. SANCIÓN A ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES
LEGALES. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:>

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A
partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Cuando en la
contabilidad o en las declaraciones tributarias de los contribuyentes se encuentren irregularidades
sancionables relativas a omisión de ingresos gravados, doble contabilidad e inclusión de costos o



deducciones inexistentes y pérdidas improcedentes, que sean ordenados y/o aprobados por los
representantes que deben cumplir deberes formales de que trata el artículo 572 de este Estatuto,
serán sancionados con una multa equivalente al veinte por ciento (20%) de la sanción impuesta
al contribuyente, sin exceder de 4.100 UVT, la cual no podrá ser sufragada por su representada.

Notas de Vigencia

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

<INCISO 1o.> Cuando en la contabilidad o en las declaraciones tributarias de los
contribuyentes se encuentren irregularidades sancionables relativas a omisión de ingresos
gravados, doble contabilidad e inclusión de costos o deducciones inexistentes y pérdidas
improcedentes, que sean ordenados y/o aprobados por los representantes que deben cumplir
deberes formales de que trata el artículo 572 de este Estatuto, serán sancionados con una
multa equivalente al veinte por ciento (20%) de la sanción impuesta al contribuyente, sin
exceder de la suma de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la cual
no podrá ser sufragada por su representada.

<Inciso modificado y adicionado por el artículo 26 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> La sanción prevista en el inciso anterior será anual y se impondrá igualmente al
revisor fiscal que haya conocido de las irregularidades sancionables objeto de investigación, sin
haber expresado la salvedad correspondiente.

Esta sanción se propondrá, determinará y discutirá dentro del mismo proceso de imposición de
sanción o de determinación oficial que se adelante contra la sociedad infractora. Para estos
efectos las dependencias competentes para adelantar la actuación frente al contribuyente serán
igualmente competentes para decidir frente al representante legal o revisor fiscal implicado.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. modificado y adicionado con un tercer inciso por el artículo 26 de la Ley 863 de
2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 26 de la Ley 863 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...en el entendido que la sanción allí prevista
se determinará de manera individualizada dentro del mismo proceso de imposición de
sanción o de determinación oficial que se adelante contra la sociedad infractora, en forma tal
que todos los posibles afectados tengan la oportunidad de conocer la actuación iniciada por la
Administración Tributaria, de plantear descargos y de presentar las pruebas que consideren
pertinentes'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

<INCISO 2o.> La sanción aquí prevista se impondrá mediante resolución independiente,
previo pliego de cargos, el cual se notificará dentro de los dos (2) años siguientes contados a
partir de la notificación del acto administrativo en el que se determine la irregularidad
sancionable al contribuyente que representa. El administrador o representante contará con el
término de un (1) mes para contestar el mencionado pliego.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 1 de la Ley 788 de
2002, mediante Sentencia C-910-04 de 21 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

ARTÍCULO 658-2. SANCIÓN POR EVASIÓN PASIVA. <Artículo adicionado por el
artículo 27 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas o entidades que
realicen pagos a contribuyentes y no relacionen el correspondiente costo o gasto dentro de su
contabilidad, o estos no hayan sido informados a la administración tributaria existiendo
obligación de hacerlo, o cuando esta lo hubiere requerido, serán sancionados con una multa
equivalente al valor del impuesto teórico que hubiera generado tal pago, siempre y cuando el
contribuyente beneficiario de los pagos haya omitido dicho ingreso en su declaración tributaria.

Sin perjuicio de la competencia general para aplicar sanciones administrativas y de las acciones
penales que se deriven por tales hechos, la sanción prevista en este artículo se podrá proponer,



determinar y discutir dentro del mismo proceso de imposición de sanción o de determinación
oficial que se adelante contra el contribuyente que no declaró el ingreso. En este último caso, las
dependencias competentes para adelantar la actuación frente a dicho contribuyente serán
igualmente competentes para decidir frente a la persona o entidad que hizo el pago.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 27 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

ARTÍCULO 658-3. SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO EN LA
OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RUT Y OBTENCIÓN DEL NIT. <Artículo
adicionado por el artículo 49 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>

1. Sanción por no inscribirse en el Registro Unico Tributario, RUT, antes del inicio de la
actividad, por parte de quien esté obligado a hacerlo.

Se impondrá la clausura del establecimiento, sede, local, negocio u oficina, por el término de un
(1) día por cada mes o fracción de mes de retraso en la inscripción, o una multa equivalente a una
(1) UVT por cada día de retraso en la inscripción, para quienes no tengan establecimiento, sede,
local, negocio u oficina.

2. <Ver Notas del Editor**> <*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019>
<Numeral modificado por el artículo 291 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Sanción por no exhibir en lugar visible al público la certificación de la inscripción en
el Registro Único Tributario (RUT), por parte del responsable del régimen simplificado del
IVA*.

Se impondrá una multa equivalente a diez (10) UVT.

Notas del Editor



** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor este numeral debe entenderse tácitamente derogado por lo dispuesto en
el parágrafo 3 del artículo 437 del ET, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2018,
según el cual:

'PARÁGRAFO 3o. Deberán registrarse como responsables del IVA quienes realicen
actividades gravadas con el impuesto, con excepción de las personas naturales comerciantes
y los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los pequeños agricultores y los ganaderos,
así como quienes presten servicios, siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes
condiciones:

(...)'.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

- Numeral modificado por el artículo 291 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1111 de 2006:

2. Sanción por no exhibir en lugar visible al público la certificación de la inscripción en el
Registro Unico Tributario, RUT, por parte del responsable del régimen simplificado del IVA.

Se impondrá la clausura del establecimiento, sede, local, negocio u oficina, por el término de tres
(3) días.



3. Sanción por no actualizar la información dentro del mes siguiente al hecho que genera la
actualización, por parte de las personas o entidades inscritas en el Registro Unico Tributario,
RUT.

Se impondrá una multa equivalente a una (1) UVT por cada día de retraso en la actualización de
la información. Cuando la desactualización del RUT se refiera a la dirección o a la actividad
económica del obligado, la sanción será de dos (2) UVT por cada día de retraso en la
actualización de la información.

4. Sanción por informar datos falsos, incompletos o equivocados, por parte del inscrito o del
obligado a inscribirse en el Registro Unico Tributario, RUT.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Se impondrá una multa equivalente a cien (100) UVT.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 49 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 640; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1819 de 2016; Art. 282

SANCIONES RELATIVAS A LAS CERTIFICACIONES DE CONTADORES PUBLICOS

ARTICULO 659. SANCIÓN POR VIOLAR LAS NORMAS QUE RIGEN LA
PROFESIÓN. <Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Contadores Públicos, Auditores o Revisores Fiscales que lleven o aconsejen
llevar contabilidades, elaboren estados financieros o expidan certificaciones que no reflejen la
realidad económica de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, que
no coincidan con los asientos registrados en los libros, o emitan dictámenes u opiniones sin
sujeción a las normas de auditoría generalmente aceptadas, que sirvan de base para la
elaboración de declaraciones tributarias, o para soportar actuaciones ante la Administración
Tributaria, incurrirán en los términos de la Ley 43 de 1990, en las sanciones de multa,
suspensión o cancelación de su inscripción profesional de acuerdo con la gravedad de la falta.

En iguales sanciones incurrirán si no suministran a la Administración Tributaria oportunamente
las informaciones o pruebas que les sean solicitadas.

Las sanciones previstas en este artículo, serán impuestas por la Junta Central de Contadores. El
Director de Impuestos Nacionales<1> o su delegado - quien deberá ser contador público - hará



parte de la misma en adición a los actuales miembros.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-597-96
del 6 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 638

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 659. CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA. Los contadores, auditores o
revisores fiscales que llenen o permitan llevar contabilidades, o que elaboren o autoricen
balances, estados de ganancias y pérdidas y copias de asientos contables que se demuestre
que son inexactas por cualquier aspecto, o que autoricen o intervengan en la elaboración de
declaraciones de renta y patrimonio que resulten inexactas por no corresponder a los datos de
la contabilidad, incurrirán en la sanción establecida en el artículo 20 de la Ley 145 de 1960.

La sanción prevista en este artículo, será impuesta por la Junta Central de Contadores con
base en los documentos que le sean enviados por los Administraciones o el Director General
de Impuestos Nacionales y en las pruebas que se produzcan en la correspondiente
investigación.

ARTICULO 659-1. SANCIÓN A SOCIEDADES DE CONTADORES PUBLICOS.
<Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Las
sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los Contadores Públicos a su
servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior, serán sancionadas por la Junta
Central de Contadores con multas hasta de 590 UVT. La cuantía de la sanción será determinada
teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida por el personal a su servicio y el patrimonio
de la respectiva sociedad.

Notas de Vigencia



- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 640; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto adicicionado por la Ley 6 1992 con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de $11.866.000. La
cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida
por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992 con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de $11.293.000. La
cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida



por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992 con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de 10.644.000. La
cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida
por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992 con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de 10.000.000. La
cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida
por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de ($9.400.000.oo).
La cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida
por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de ($8.700.000.oo).
La cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida
por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,
serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de ocho millones de
pesos ($8.000.000.oo). La cuantía de la sanción será determinada teniendo en cuenta la
gravedad de la falta cometida por el personal a su servicio y el patrimonio de la respectiva
sociedad.

Texto adicicionado por la Ley 6 1992:

<INCISO 1> Las sociedades de contadores públicos que ordenen o toleren que los
Contadores Públicos a su servicio incurran en los hechos descritos en el artículo anterior,



serán sancionadas por la Junta Central de Contadores con multas hasta de dos millones de
pesos ($2.000.000.oo) (Valor año base 1992). La cuantía de la sanción será determinada
teniendo en cuenta la gravedad de la falta cometida por el personal a su servicio y el
patrimonio de la respectiva sociedad.

Se presume que las sociedades de contadores públicos han ordenado o tolerado tales hechos,
cuando no demuestren que, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas,
ejercen un control de calidad del trabajo de auditoría o cuando en tres o más ocasiones la sanción
del artículo anterior ha recaído en personas que pertenezcan a la sociedad como auditores,
contadores o revisores fiscales. En este evento procederá la sanción prevista en el artículo
anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-597-96
del 6 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 'Por las
razones expresamente estudiadas en esta sentencia, esto es, por cuanto se tramitó en la
comisión permanente y no se violó la unidad de materia'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 638

ARTICULO 660. SUSPENSION DE LA FACULTAD DE FIRMAR DECLARACIONES
TRIBUTARIAS Y CERTIFICAR PRUEBAS CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA. <Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el
siguiente:>

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Cuando
en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor valor a pagar por impuesto
o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a $11.866.000 originado en la inexactitud de
datos contables consignados en la declaración tributaria, se suspenderá la facultad al contador,
auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración, certificados o pruebas, según el caso,
para firmar declaraciones tributarias y certificar los estados financieros y demás pruebas con
destino a la Administración Tributaria, hasta por un año la primera vez; hasta por dos años la
segunda vez y definitivamente en la tercera oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante
resolución por el Administrador de Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de
apelación ante el Subdirector General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la sanción.

Notas de Vigencia



- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a $11.866.000
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a $11.293.000
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un



año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a 10.644.000
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a 10.000.000
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992 con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a ($9.400.000),
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.



Texto modificado por la Ley 6 de 1992, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a 8.000.000
originado en la inexactitud de datos contables consignados en la declaración tributaria, se
suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya firmado la declaración,
certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones tributarias y certificar los
estados financieros y demás pruebas con destino a la Administración Tributaria, hasta por un
año la primera vez; hasta por dos años la segunda vez y definitivamente en la tercera
oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante resolución por el Administrador de
Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso de apelación ante el Subdirector
General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sanción.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

<INCISO 1> Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, se determine un mayor
valor a pagar por impuesto o un menor saldo a favor, en una cuantía superior a dos millones
de pesos ($2.000.000), originado en la inexactitud de datos contables consignados en la
declaración tributaria, se suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que haya
firmado la declaración, certificados o pruebas, según el caso, para firmar declaraciones
tributarias y certificar los estados financieros y demás pruebas con destino a la
Administración Tributaria, hasta por un año la primera vez; hasta por dos años la segunda
vez y definitivamente en la tercera oportunidad. Esta sanción será impuesta mediante
resolución por el Administrador de Impuestos respectivo y contra la misma procederá recurso
de apelación ante el Subdirector General de Impuestos, el cual deberá ser interpuesto dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de la sanción. (Valor año base 1992).

Todo lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar por
parte de la Junta Central de Contadores.

Para poder aplicar la sanción prevista en este artículo deberá cumplirse el procedimiento
contemplado en el artículo siguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-597-96
del 6 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 638; Art. 739

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 660. SUSPENSIÓN DE LA FACULTAD DE FIRMAR DECLARACIONES
TRIBUTARIAS Y CERTIFICAR PRUEBAS CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN.
Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa se determine un mayor valor por
impuesto del veinte por ciento (20%) o más, en relación con el impuesto determinado en la
liquidación privada, sin que en ningún caso sea inferior a $ 300.000, (Valor año base 1983), y
dicho mayor valor se origine en la inexactitud de los datos contables consignados en la
declaración tributaria, se suspenderá la facultad al Contador o Revisor Fiscal, según el caso,
para firmar declaraciones tributarias y certificar los estados financieros y demás pruebas con
destino a la Administración Tributaria, hasta por un (1) año la primera vez; hasta por dos (2)
años la segunda vez y definitivamente en la tercera oportunidad. Esta sanción será impuesta
por un comité integrado por el respectivo Administrador de Impuestos, el funcionario que
dictó la providencia y un delegado de la Junta Central de Contadores.

Todo lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones penales a que haya lugar.

Para poder aplicar la sanción prevista en este artículo, deberá cumplirse previamente el
procedimiento contemplado en el artículo siguiente.

ARTICULO 661. REQUERIMIENTO PREVIO AL CONTADOR O REVISOR FISCAL. El
funcionario del conocimiento enviará un requerimiento al contador o revisor fiscal respectivo,
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la providencia, con el fin de que éste conteste
los cargos correspondientes. Este requerimiento se enviará por correo a la dirección que el
contador hubiere informado, o en su defecto, a la dirección de la empresa.

El contador o revisor fiscal dispondrá del término de un (1) mes para responder el requerimiento,
aportar y solicitar pruebas.

Una vez vencido el término anterior, si hubiere lugar a ello, se aplicará la sanción
correspondiente. La providencia respectiva se notificará personalmente o por edicto y se
comunicará a la Junta Central de Contadores para los fines pertinentes.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 739

ARTICULO 661-1. COMUNICACIÓN DE SANCIONES. <Artículo modificado por el
artículo 54 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez en firme en la vía
gubernativa las sanciones previstas en los artículos anteriores, la Administración Tributaria
informará a las entidades financieras, a las Cámaras de Comercio y a las diferentes oficinas de
impuestos del país, el nombre del contador y/o sociedad de contadores o firma de contadores o
auditores objeto de dichas sanciones.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 54 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-597-96
del 6 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

SANCIONES ESPECIFICAS PARA CADA TRIBUTO

ARTICULO 662. SANCIÓN POR UTILIZACIÓN DE INTERPUESTAS PERSONAS POR
PARTE DE LOS INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES. <Artículo derogado por el artículo
376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-739-06 de 30 de agosto de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 258

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 662. <Pérdida de fuerza ejecutoria por cumplimiento del término para el cual
fue creado> Cuando la Administración Tributaria determine que en la suscripción de
acciones o bonos convertibles en acciones, por parte de los inversionistas institucionales, que
dan derecho al descuento tributario de que trata el artículo 258, éstos actuaron como simples
intermediarios de accionistas o terceros, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Si la sociedad anónima conoció del hecho, no podrá solicitar el descuento señalado y en
caso de solicitarlo, será objeto de una sanción equivalente al doscientos por ciento (200%) de
dicho descuento.

b) Si la sociedad anónima no conoció del hecho, la sanción establecida en el numeral
anterior, será impuesta al inversionista institucional, solidariamente con el tercero o
accionista al cual sirvió de testaferro o intermediario.

La sanción de que trata el presente artículo, se impondrá por el Administrador de Impuestos
Nacionales respectivo, previa investigación por parte de los funcionarios de la
Administración Tributaria y traslado de cargos, por el término de un (1) mes, para que
responda tanto la sociedad, los accionistas o terceros, como el inversionista institucional
correspondiente. Contra esta resolución, solamente procede el recurso de reposición, el cual
debe interponerse dentro del mes siguiente a su notificación.

PARAGRAFO. Para efectos del ordinal a) del presente artículo, se entiende que la sociedad
conoció del hecho, cuando sus representantes o directivos conocieron previamente dichas
maniobras.

Se considera que un inversionista institucional actuó como testaferro, cuando concertó
previamente la operación con los terceros o accionistas, o cuando éstos, directa o
indirectamente, suministraron el dinero para la suscripción de dichos valores y adquieran los
mismos, dentro de los doce (12) meses siguientes a la suscripción.

ARTICULO 663. SANCIÓN POR GASTOS NO EXPLICADOS. Cuando las compras,
costos y gastos del contribuyente excedan de la suma de los ingresos declarados y los pasivos
adquiridos en el año, el contribuyente podrá ser requerido por la Administración de Impuestos
para que explique dicha diferencia.

La no explicación de la diferencia a que se refiere el presente artículo, generará una sanción
equivalente al ciento por ciento (100%) de la diferencia no explicada.

Esta sanción se impondrá, previo traslado de cargos por el término de un (1) mes para responder.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 640

Ley 1819 de 2016; Art. 282

ARTICULO 664. SANCIÓN POR NO ACREDITAR EL PAGO DE LOS APORTES
PARAFISCALES. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> El desconocimiento de la deducción por salarios, por no acreditar el pago
de los aportes al Instituto de Seguros Sociales y a las entidades a que se refiere la Ley 100 de
1993, al Servicio Nacional de Aprendizaje, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a las
Cajas de Compensación Familiar, de quienes estén obligados a realizar tales aportes, se efectuará
por parte de la Administración de Impuestos, si no se acredita que el pago fue efectuado
previamente a la presentación de la correspondiente declaración del impuesto sobre la renta y
complementarios.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, desarrollará programas de fiscalización, para
verificar el cumplimiento de los contribuyentes con los aportes parafiscales y proceder al rechazo
de costos y deducciones, de conformidad con lo establecido en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original, declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 108; Art. 587; Art. 626

Ley 789 de 2002; Art. 50

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 664. SANCIÓN POR NO ACREDITAR EL PAGO DE LOS APORTES
PARAFISCALES. El desconocimiento de la deducción por salarios, por no acreditar el pago
de los aportes al Instituto de Seguros Sociales, al Servicio Nacional de Aprendizaje, al
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a las Cajas de Compensación Familiar, de
quienes estén obligados a realizar tales aportes, se efectuará por parte de la Administración
de Impuestos, si con ocasión de la respuesta al requerimiento especial, no se acredita el pago
correspondiente y los intereses a que haya lugar. El pago podrá haberse efectuado en
cualquier fecha anterior a la respuesta al requerimiento.

La Dirección General de Impuestos Nacionales, desarrollará programas de fiscalización, para
verificar el cumplimiento de los contribuyentes con los aportes parafiscales y proceder al
rechazo de costos y deducciones, de conformidad con lo establecido en este artículo.

ARTICULO 665. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LAS
RETENCIONES EN LA FUENTE Y EL IVA. <Ver Notas del Editor en relación con la
derogatoria tácita de los tres primeros incisos de este artículo, introducida por los Artículos 402 y
474 de la Ley 599 de 2000> <Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 383 de 1997. El
nuevo texto es el siguiente:> El Agente Retenedor que no consigne las sumas retenidas dentro de
los dos (2) meses siguientes a aquel en que se efectuó la respectiva retención, queda sometido a
las mismas sanciones previstas en la ley penal para los servidores públicos que incurran en el
delito de peculado por apropiación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta el Concepto DIAN
70057 de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 46.382 de 5 de septiembre de 2006, el
cual menciona:

'...

'Tesis jurídica

'La obligación de requerir a los agentes de retención y responsables del IVA, antes de la
iniciación del proceso penal se encuentra vigente.

'Interpretación jurídica

'...

'En el caso que nos ocupa, si bien es cierto, el artículo 665 del Estatuto Tributario, citado por
el artículo 16 del Decreto 3050 de 1997, fue derogado por el artículo 474 de la Ley 599 de
2000, la descripción de la conducta punible no desapareció del ordenamiento jurídico, por el
contrario se mantiene vigente, al ser acogida por el nuevo Código Penal en el artículo 402 y
continúa produciendo efectos.

'Por otra parte, independientemente de la cita legal que hace el artículo 16 del Decreto 3050
de 1997, esta norma contiene un deber jurídico de naturaleza administrativa y de obligatorio
cumplimiento por parte del funcionario competente, que amparado en las facultades de
fiscalización e investigación de las que trata el artículo 684 del Estatuto Tributario, debe



requerir al retenedor o responsable, garantizando así la actividad de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales como ente encargado de administrar y controlar el debido
cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como la posibilidad de que el retenedor o
responsable se ponga al día en el cumplimiento de sus obligaciones, antes de acudir a la
última ratio, es decir al derecho penal.

'Por las razones expuestas, este despacho considera que se encuentra vigente la obligación de
requerir a los agentes de retención y responsables del IVA, antes de la iniciación del proceso
penal. Requerimiento que por corresponder a una actuación de la Administración Tributaria,
deberá notificarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 565 del Estatuto Tributario.

'...'

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta el Concepto DIAN
38767 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.250 de julio 16 de 2003, el cual
menciona:

'...

'Tesis jurídica:

'El Nuevo Código Penal, no derogó las eximentes de responsabilidad por el pago o acuerdo
de pago de las sumas debidas por concepto de retención en la fuente e IVA, contenidas en el
artículo 42 de la Ley 633 de 2000 que unificó los parágrafos 1º y 2º del artículo 665 del
Estatuto Tributario.

...'

- La Corte Constitucional, en Sentencia C-009-03 de 23 de enero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, menciona (subrayas fuera del texto original):

'La ley 633 de 2000 fue publicada en el Diario Oficial No. 44.275 del 29 de diciembre de
2000, fecha en que empezó a regir por disposición de su artículo 134. Por su parte la ley 599
de 2000, aunque fue publicada en el Diario Oficial No. 44.097 del 24 de julio de 2000, por
mandato de su artículo 476 sólo entró en vigencia un año después de su promulgación, esto
es, a partir del 24 de julio de 2001. Por donde, considerando que la respuesta a la pregunta
planteada debe darse con referencia a un elemento común y prioritario en el tiempo, esto es:
la fecha en que adquirieron validez las mencionadas leyes; para todos los efectos debe
entenderse que el artículo 42 de la ley 633 de 2000 es posterior al artículo 402 de la ley 599
de 2000. Y es que en el presente cotejo resulta irrelevante la fecha en que comenzó a regir
cada ley, pues bien puede ocurrir que una ley que es promulgada con anterioridad a otra que
contempla la misma materia, por haber diferido en el tiempo su entrada en vigencia es
susceptible de comenzar a regir con algunas disposiciones ya derogadas tácitamente por la
ley que fue expedida posteriormente, pues, se destaca, siendo ambas válidas, la ley expedida
con posterioridad puede derogar tácitamente todas o algunas de las disposiciones de la que
fue expedida previamente. Que es lo que justamente ocurrió en el presente caso, donde el
artículo 42 de la ley 633 de 2000 derogó parcialmente el artículo 402 de la ley 599 de 2000.

'En este sentido debe reconocerse que el artículo 42 de la ley 633 de 2000 únicamente derogó
–tácitamente- el parágrafo del artículo 402 del Código Penal, manteniéndose incólume el
resto de su mandato.



'En consonancia con esto, y advirtiendo que por disposición del artículo 474 de la ley 599 de
2000 quedó derogado el decreto 100 de 1990 y demás normas que lo modifican y
complementan, hallándose entre éstas el artículo 665 del Estatuto Tributario, fuerza concluir
que a partir del 24 de julio de 2001 quedaron derogados los tres primeros incisos del mismo,
manteniéndose a salvo el parágrafo que por virtud del artículo 42 de la ley 633 de 2000 fue
incorporado al artículo 665. Por lo tanto, del artículo 665 del Estatuto Tributario, que
modificaba y complementaba el decreto 100 de 1980, ha quedado vigente tan sólo el
parágrafo'.

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por los
Artículos 402 y 474 de la Ley 599 de 2000, 'Por la cual se expide el Código Penal', publicada
en el Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000.

Para el análisis debe tenerse en cuenta que si bien la Ley 599 de 2000 fue publicada en el
Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000, según lo dispuesto en el Artículo 476
entró a regir un (1) año después de su promulgación.

El texto original del Artículo 402 mencionado establece:

'ARTICULO 402. OMISION DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR. El agente
retenedor o autorretenedor que no consigne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto
de retención en la fuente dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el
Gobierno Nacional para la presentación y pago de la respectiva declaración de retención en la
fuente o quien encargado de recaudar tasas o contribuciones públicas no las consigne dentro
del término legal, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa equivalente al doble
de lo no consignado sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

'En la misma sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre las ventas que, teniendo la
obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas recaudadas por dicho concepto, dentro de
los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno Nacional para la presentación y
pago de la respectiva declaración del impuesto sobre las ventas.

'Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones.

'PARAGRAFO. El agente retenedor o autorretenedor, responsable del impuesto a las ventas
o el recaudador de tasas o contribuciones públicas, que extinga la obligación tributaria por
pago o compensación de las sumas adeudadas, según el caso, junto con sus correspondientes
intereses previstos en el Estatuto Tributario, y normas legales respectivas, se hará
beneficiario de resolución inhibitoria, preclusión de investigación, o cesación de
procedimiento dentro del proceso penal que se hubiera iniciado por tal motivo, sin perjuicio
de las sanciones administrativas a que haya lugar'.

El texto original del Artículo 474 mencionado establece:

'ARTICULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.



<Ver Notas de Editor en el inciso anterior> En la misma sanción incurrirá el responsable del
impuesto sobre las ventas que, teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas
recaudadas por dicho concepto, dentro del mes siguiente a la finalización del bimestre
correspondiente.

<Ver Notas de Editor en el inciso anterior> Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan
sometidas a esas mismas sanciones las personas naturales encargadas en cada entidad del
cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las empresas deberán informar a la
administración de la cual sea contribuyente, con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la
identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo y la constancia
de su aceptación. De no hacerlo las sanciones previstas en este artículo, recaerán sobre el
representante legal.

PARAGRAFO. <Ver Notas del Editor en relación con la derogatoria tácita de este inciso>
<Aparte tachado derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006. Parágrafos 1o. y 2o.
unificados en un parágrafo por el artículo 42 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el agente retenedor o responsable del impuesto a las ventas extinga en su
totalidad la obligación tributaria, junto con sus correspondientes intereses y sanciones, mediante
pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad penal. Tampoco
habrá responsabilidad penal cuando el agente retenedor o responsable del impuesto sobre las
ventas demuestre que ha suscrito un acuerdo de pago por las sumas debidas y que éste se está
cumpliendo en debida forma.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso 1o. del parágrafo debe tenerse en
cuenta la modificación al artículo 402 de la Ley 599 de 2000 por el artículo 339 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016. Según
el cual:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'PARÁGRAFO. El agente retenedor o autorretenedor, responsable del impuesto a la ventas,
el impuesto nacional al consumo o el recaudador de tasas o contribuciones públicas, que
extinga la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, según el
caso, junto con sus correspondientes intereses previstos en el Estatuto Tributario, y normas
legales respectivas, se hará beneficiario de resolución inhibitoria, preclusión de investigación
o cesación de procedimiento dentro del proceso penal que se hubiere iniciado por tal motivo,
sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar.'.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 21 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

<Pérdida de fuerza ejecutoria por carencia actual del objeto> Lo dispuesto en el presente artículo
no será aplicable para el caso de las sociedades que se encuentren en procesos concordatarios; en
liquidación forzosa administrativa; en proceso de toma de posesión en el caso de entidades



vigiladas por la Superintendencia Bancaria<2>, o hayan sido admitidas a la negociación de un
Acuerdo de Reestructuración a que hace referencia la Ley 550 de 1999, en relación con el
impuesto sobre las ventas y las retenciones en la fuente causadas.

Notas del Editor

<2> Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Parágrafos 1o. y 2o. unificados en un solo parágrafo por el artículo 42 de la Ley 633 de
2000, publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Parágrafo 1o. modificado por el artículo 71 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Parágrafo 2o. modificado por el artículo 71 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
carencia actual del objeto e inepta demanda, mediante Sentencia C-137-23 de 4 de mayo de
2023, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Destaca el editor:

'(...) entiende esta Sala Plena, que el artículo 339 de la Ley 1819 de 2016 (i) subrogó la
regulación referida al delito de omisión de agente retenedor o recaudador, quedando sus
contenidos como los únicos vigentes respecto de dicha conducta punible; y (ii) expulsó del
ordenamiento jurídico el inciso en el que se inserta la norma demandada, cerrando cualquier
posibilidad de que, en este momento, se aplique la excepción a la persecución penal para las
sociedades, en relación con el impuesto sobre las ventas y las retenciones en la fuente
causadas (...) incluido el parágrafo del artículo 665 del Estatuto Tributario incorporado
mediante el artículo 42 de la Ley 633 de 2000.'

- Mediante Sentencia C-009-03 de 23 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araújo Rentería, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 42
de la Ley 633 de 2000 por ineptitud de la demanda.

- Artículo original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-285-96 del 27 de junio de 1996

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 370; Art. 376; Art. 657 Lit. f)

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

PARAGRAFO 1o. Cuando el agente retenedor o responsable del impuesto a las ventas
extinga en su totalidad la obligación tributaria, junto con sus correspondientes intereses y
sanciones, mediante pago, compensación o acuerdo de pago de las sumas adeudadas, no
habrá lugar a responsabilidad penal.

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el caso de las
sociedades que se encuentren en procesos concordatarios, o en liquidación forzosa
administrativa, o en proceso de toma de posesión en el caso de entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, en relación con el impuesto sobre las ventas y las retenciones en
la fuente causadas.

Texto original de la Ley 383 de 1997:

PARAGRAFO 1o. El agente retenedor o responsable del impuesto a las ventas que extinga la
obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, se hará beneficiario
de la cesación de procedimiento dentro del proceso penal que se hubiera iniciado por tal
motivo.

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el caso de las
sociedades que se encuentren en proceso concordatario, o en liquidación forzosa
administrativa, en relación con el impuesto sobre las ventas y las retenciones en la fuente
causadas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 665 RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LAS
RETENCIONES. <Fuente original compilada: L. 38/69 Art. 10o.> <Artículo
INEXEQUIBLE> Los retenedores que no consignen las sumas retenidas, quedan sometidos a
las mismas sanciones previstas en la ley penal para los empleados públicos que incurran en
apropiación indebida de fondos del tesoro público.

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de las obligaciones. Para tal
efecto, las empresas deberán informar a la respectiva Administración o Recaudación la
identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo. De no
hacerlo, las sanciones recaerán sobre el representante legal de la entidad. En la información
debe constar la aceptación del empleado señalado.

ARTICULO 666. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CERTIFICAR
CORRECTAMENTE VALORES RETENIDOS. <Artículo derogado por el artículo 376 de la
Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta que el Artículo 474
de la Ley 599 de 2000, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el Diario Oficial
No. 44.097 de 24 de julio del 2000, estableció:

'ARTÍCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

- El editor destaca que la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición
Especial '97' de enero de 1997, establece que el aparte subrayado debe entenderse derogado
por el Decreto 1643 de 1991.

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 286; Art. 287; Art. 288; Art. 289; Art. 290; Art. 291; Art. 402

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 666. Los retenedores que expidan certificados por sumas distintas a las
efectivamente retenidas, así como los contribuyentes que alteren el certificado expedido por
el retenedor, quedan sometidos a las mismas sanciones previstas en la ley penal para el delito
de falsedad.

Tratándose de sociedades u otras entidades quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de las obligaciones. Para tal
efecto, las empresas deberán informar a la respectiva Administración o Recaudación la
identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo. De no
hacerlo, las sanciones recaerán sobre el representante legal de la entidad. En la información
debe constar la aceptación del empleado señalado.

ARTICULO 667. SANCIÓN POR NO EXPEDIR CERTIFICADOS. <Artículo modificado
por el artículo 292 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los agentes
retenedores que, dentro del plazo establecido por el Gobierno nacional, no cumplan con la
obligación de expedir los certificados de retención en la fuente, incluido el certificado de
ingresos y retenciones, incurrirán en una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de
los pagos o abonos correspondientes a los certificados no expedidos. La misma sanción será
aplicable a las entidades que no expidan el certificado de la parte no gravable de los
rendimientos financieros pagados a los ahorradores.

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo se imponga mediante resolución
independiente, previamente, se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien
tendrá un término de un (1) mes para responder.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte subrayado de este inciso, contenido en forma idéntica en el texto original, fue
declarado en el texto original EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

La sanción a que se refiere este artículo se reducirá al treinta por ciento (30%) de la suma
inicialmente propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se notifique la resolución
sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos
meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se
deberá presentar, ante la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de
aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como
el pago o acuerdo de pago de la misma.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados en este inciso contenidas en el texto original fueron declaradas en el
texto original EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-506-02 de 3
de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 292 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 378; Art. 381; Art. 547

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 667. <Fuente original compilada: D. 2503/87 Art. 62> Los retenedores que,
dentro del plazo establecido por el Gobierno Nacional, no cumplan con la obligación de
expedir los certificados de retención en la fuente, incluido el certificado de ingresos y
retenciones, incurrirán en una multa hasta del cinco por ciento (5%) del valor de los pagos o
abonos correspondientes a los certificados no expedidos.

La misma sanción será aplicable a las entidades que no expidan el certificado de la parte no
gravable de los rendimientos financieros pagados a los ahorradores.

Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo, se imponga mediante resolución
independiente, previamente, se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada,
quien tendrá un término de un (1) mes para responder.

La sanción a que se refiere este artículo, se reducirá al diez por ciento (10%) de la suma
inicialmente propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se notifique la resolución de
sanción; o al veinte por ciento (20%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los
dos meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro
caso, se deberá presentar, ante la oficina que está conociendo de la investigación, un
memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite que la omisión fue
subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.

ARTICULO 668. SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE VENDEDORES E INSCRIPCIÓN DE OFICIO. <Artículo
derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del



23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Notas del Editor

* En relación con el Registro Nacional de Vendedores debe tenerse en cuenta lo dispuesto en
el inciso 2o. del artículo 555-2 adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, cuyo
texto original establece:

'ARTÍCULO 555-2. Registro Unico Tributario - RUT.

'...

'El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de
Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las
referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra, 'en los términos del fundamento jurídico número ocho (8) de la presente
decisión'.

Del fundamento jurídico 8, se extrae: '... Es decir, en los casos en los cuales conforme a las
normas demandadas, ... corresponde a los contribuyentes, declarantes, responsables o agentes
retenedores auto liquidar sanciones por corrección de inexactitudes o por extemporaneidad,
debe entenderse, conforme a la jurisprudencia de esta Corporación, que estas personas tienen
el derecho de presentar descargos para demostrar que su conducta no ha sido culpable,
pudiendo alegar, por ejemplo, la ocurrencia de una fuerza mayor o caso fortuito, la acción de
un tercero, o cualquier otra circunstancia eximente de culpabilidad. Demostrada una de tales
eximentes, la Administración debe excluir la aplicación de la correspondiente sanción. Bajo
esta interpretación, las referidas normas serán declaradas exequibles. ...'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 506; Art. 507; Art. 613; Art. 639; Art. 640

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, con valores absolutos para el año 2004:

ARTÍCULO 668. <Ver Notas del Editor> <Artículo CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE. Valores absolutos que regirán para el año 2004 establecidos por el artículo 1
del Decreto 3804 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los responsables del impuesto
sobre las ventas que se inscriban en el Registro Nacional de Vendedores* con posterioridad
al plazo establecido en el artículo 507 y antes de que la Administración de Impuestos lo haga
de oficio, deberán liquidar y cancelar una sanción equivalente a $146.000 por cada año o
fracción de año calendario de extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de
responsables del régimen simplificado, la sanción será de $73.000.



Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará $291.000 por cada año o fracción de año
calendario de retardo en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de $146.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 668. Los responsables del impuesto sobre las ventas que se inscriban en el
Registro Nacional de Vendedores con posterioridad al plazo establecido en el artículo 507 y
antes de que la Administración de Impuestos lo haga de oficio, deberán liquidar y cancelar
una sanción equivalente a 140.000 por cada año o fracción de año calendario de
extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de 68.000

Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará 270.000 por cada año o fracción de año
calendario de retardo en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de 140.000

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 668. Los responsables del impuesto sobre las ventas que se inscriban en el
registro nacional de vendedores con posterioridad al plazo establecido en el artículo 507 y
antes de que la Administración de Impuestos lo haga de oficio, deberán liquidar y cancelar
una sanción equivalente a ($130.000) por cada año o fracción de año calendario de
extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de cinco mil pesos ($64.000).

Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de ($260.000) por cada año o
fracción de año calendario de retardo en la inscripción. Cuando se trate de responsables del
régimen simplificado, la sanción será de ($130.000).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTICULO 668. Los responsables del impuesto sobre las ventas que se inscriban en el
registro nacional de vendedores con posterioridad al plazo establecido en el artículo 507 y
antes de que la Administración de Impuestos lo haga de oficio, deberán liquidar y cancelar
una sanción equivalente a ($120.000) por cada año o fracción de año calendario de
extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de ($59.000).

Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de ($240.000) por cada año o
fracción de año calendario de retardo en la inscripción. Cuando se trate de responsables del
régimen simplificado, la sanción será de ($120.000).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 668. Los responsables del impuesto sobre las ventas que se inscriban en el
registro nacional de vendedores con posterioridad al plazo establecido en el artículo 507 y



antes de que la Administración de Impuestos lo haga de oficio, deberán liquidar y cancelar
una sanción equivalente a ciento diez mil pesos ($110.000) por cada año o fracción de año
calendario de extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de responsables del
régimen simplificado, la sanción será de cinco mil pesos ($55.000).

Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de doscientos veinte mil
pesos ($220.000) por cada año o fracción de año calendario de retardo en la inscripción.
Cuando se trate de responsables del régimen simplificado, la sanción será de ciento diez mil
pesos ($110.000).

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 668. Los responsables del impuesto sobre las ventas que se inscriban en el
registro nacional de vendedores con posterioridad al plazo establecido en el artículo 507 y
antes de que la Administración de Impuestos lo haga de oficio, deberán liquidar y cancelar
una sanción equivalente a diez mil pesos ($10.000) por cada año o fracción de año calendario
de extemporaneidad en la inscripción. Cuando se trate de responsables del régimen
simplificado, la sanción será de cinco mil pesos ($5.000).(Valores año base 1988)

Cuando la inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de veinte mil pesos
($20.000) por cada año o fracción de año calendario de retardo en la inscripción. Cuando se
trate de responsables del régimen simplificado, la sanción será de diez mil pesos ($10.000).
(Valores año base 1988)

ARTICULO 669. SANCIÓN POR OMITIR INGRESOS O SERVIR DE INSTRUMENTO
DE EVASIÓN. <*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> Los
responsables del impuesto sobre las ventas pertenecientes al régimen común* <régimen de
responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA)>, que realicen operaciones ficticias, omitan
ingresos o representen sociedades que sirvan como instrumento de evasión tributaria, incurrirán
en una multa equivalente al valor de la operación que es motivo de la misma.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

Esta multa se impondrá por el Administrador de Impuestos Nacionales, previa comprobación del
hecho y traslado de cargos al responsable por el término de un (1) mes para contestar.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 640

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

ARTÍCULO 670. SANCIÓN POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES Y/O
COMPENSACIONES. <Artículo modificado por el artículo 293 de la Ley 1819 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Las devoluciones y/o compensaciones efectuadas de acuerdo con
las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios, y del impuesto sobre las ventas,
presentadas por los contribuyentes o responsables, no constituyen un reconocimiento definitivo a
su favor.

Si la Administración Tributaria dentro del proceso de determinación, mediante liquidación
oficial, rechaza o modifica el saldo a favor objeto de devolución y/o compensación, o en caso de
que el contribuyente o responsable corrija la declaración tributaria disminuyendo el saldo a favor
que fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, deberán
reintegrarse las sumas devueltas y/o compensadas en exceso junto con los intereses moratorios
que correspondan, los cuales deberán liquidarse sobre el valor devuelto y/o compensado en
exceso desde la fecha en que se notificó en debida forma el acto administrativo que reconoció el
saldo a favor hasta la fecha del pago. La base para liquidar los intereses moratorios no incluye las
sanciones que se lleguen a imponer con ocasión del rechazo o modificación del saldo a favor
objeto de devolución y/o compensación.

La devolución y/o compensación de valores improcedentes será sancionada con multa
equivalente a:

1. El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando el saldo a favor
es corregido por el contribuyente o responsable, en cuyo caso este deberá liquidar y pagar la
sanción.

2. El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando la
Administración Tributaria rechaza o modifica el saldo a favor.

La Administración Tributaria deberá imponer la anterior sanción dentro de los tres (3) años
siguientes a la presentación de la declaración de corrección o a la notificación de la liquidación
oficial de revisión, según el caso.

Cuando se modifiquen o rechacen saldos a favor que hayan sido imputados por el contribuyente
o responsable en sus declaraciones del período siguiente, como consecuencia del proceso de
determinación o corrección por parte del contribuyente o responsable, la Administración
Tributaria exigirá su reintegro junto con los intereses moratorios correspondientes, liquidados
desde el día siguiente al vencimiento del plazo para declarar y pagar la declaración objeto de



imputación.

Cuando, utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una devolución y/o
compensación, adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al ciento por ciento (100%)
del monto devuelto y/o compensado en forma improcedente. En este caso, el contador o revisor
fiscal, así como el representante legal que hayan firmado la declaración tributaria en la cual se
liquide o compense el saldo improcedente, serán solidariamente responsables de la sanción
prevista en este inciso, si ordenaron y/o aprobaron las referidas irregularidades, o conociendo las
mismas no expresaron la salvedad correspondiente.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de cargos por el
término de un (1) mes para responder al contribuyente o responsable.

PARÁGRAFO 1o. Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se haya presentado con
garantía, el recurso contra la resolución que impone la sanción se debe resolver en el término de
un (1) año contado a partir de la fecha de interposición del recurso. En caso de no resolverse en
este lapso, operará el silencio administrativo positivo.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el recurso contra la sanción por devolución y/o compensación
improcedente fuere resuelto desfavorablemente y estuviere pendiente de resolver en sede
administrativa o en la jurisdiccional el recurso o la demanda contra la liquidación de revisión en
la cual se discuta la improcedencia de dicha devolución y/o compensación, la Administración
Tributaria no podrá iniciar proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución que
falle negativamente dicha demanda o recurso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 293 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 131 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- El término mencionado en el inciso primero del artículo 670 del texto original del Estatuto
Tributario 'dos años' fue modificado por el artículo 72 de la Ley 6 de 1992, publicado en el
Diario Oficial No. 40.490, de 30 de junio de 1992. Será de cinco años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 223 de 1995 declarado EXEQUIBLE, por el cargo
formulado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-075-04 de 3 de febrero de
2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 850

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 25000-23-37-000-2017-01532-
01(25470) de 26 de mayo de 2022, C.P. Dra. Myriam Stella Gutiérrez Argüello.

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia de Unificación, Expediente No. 25000-23-
37-000-2015-00379-01(22756)CE-SUJ-4-001 de 20 de agosto de 2020, C.P. Dr. Julio
Roberto Piza Rodríguez.

Se debe tener en cuenta la Unificación Jurisprudencial sentada por el Consejo de estado así:

“Unificar la jurisprudencia del Consejo de Estado la determinación e imposición de la
sanción por devolución o compensación improcedente, consagrada en el artículo 670 del ET,
para adoptar las siguientes reglas:

(i) Cuando la sanción por devolución o compensación improcedente determinada de
conformidad con la redacción del artículo 670 del Estatuto Tributario vigente a la fecha en
que se cometió la conducta infractora resulte más gravosa para el infractor que la calculada
en virtud de una norma posterior, se aplicará esta sobre aquella.

(ii) En todos los casos, se debe excluir de la base de cálculo de la sanción por devolución o
compensación improcedente regulada en el artículo 670 del Estatuto Tributario (en la
redacción del artículo 293 de la Ley 1819 de 2016) el monto de otras sanciones
administrativas tributarias que hayan disminuido la cuantía del saldo a favor susceptible de
ser devuelto o compensado.

(iii) Las anteriores reglas jurisprudenciales de unificación rigen para los trámites pendientes
de resolver en sede administrativa y judicial. No podrán aplicarse a conflictos decididos con
antelación”.

Jurisprudencia Concordante

Pero, como el artículo 634 del E.T. sólo prevé la liquidación y pago de intereses moratorios,
por cada día calendario de retardo en el pago de impuestos, anticipos y retenciones a cargo
del contribuyente, no es pertinente que se liquiden intereses de mora sobre la sanción de
inexactitud, pues no lo previó así la norma citada.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 670. SANCIÓN POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES O
COMPENSACIONES. Las devoluciones o compensaciones efectuadas de acuerdo con las
declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, presentadas
por los contribuyentes o responsables, no constituyen un reconocimiento definitivo a su
favor.

Si la Administración Tributaria dentro del proceso de determinación, mediante liquidación
oficial rechaza o modifica el saldo a favor objeto de devolución o compensación, deberán
reintegrarse las sumas devueltas o compensadas en exceso más los intereses moratorios que



correspondan, aumentados éstos últimos en un cincuenta por ciento (50%).

Esta sanción deberá imponerse dentro del término de dos años contados a partir de la fecha
en que se notifique la liquidación oficial de revisión.

Cuando en el proceso de determinación del impuesto, se modifiquen o rechacen saldos a
favor, que hayan sido imputados por el contribuyente o responsable en sus declaraciones del
período siguiente, la Administración exigirá su reintegro, incrementado en los intereses
moratorios correspondientes.

Cuando utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una devolución,
adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al quinientos por ciento (500%) del
monto devuelto en forma improcedente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de cargos por
el término de un mes para responder.

PARAGRAFO 1o. Cuando la solicitud de devolución se haya presentado con garantía, el
recurso contra la resolución que impone la sanción, se debe resolver en el término de un año
contado a partir de la fecha de interposición del recurso. En caso de no resolverse en este
lapso, operará el silencio administrativo positivo

PARAGRAFO 2o. Cuando el recurso contra la sanción por devolución improcedente fuere
resuelto desfavorablemente, y estuviere pendiente de resolver en la vía gubernativa o en la
jurisdiccional el recurso o la demanda contra la liquidación de revisión en la cual se discuta
la improcedencia de dicha devolución, la Administración de Impuestos y Aduanas
Nacionales no podrá iniciar proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución
que falle negativamente dicha demanda o recurso.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 670. SANCIÓN POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES. Las
devoluciones o compensaciones efectuadas de acuerdo con las declaraciones del impuesto
sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, presentadas por los contribuyentes o
responsables, no constituyen un reconocimiento definitivo a su favor, de tal forma que si
dentro del término de dos años, contados a partir de la devolución o compensación, según el
caso, se constata su improcedencia, deberán reintegrarse las sumas devueltas o compensadas
en exceso, más los intereses moratorios que correspondan, aumentados estos últimos en un
cincuenta por ciento (50%).

Cuando en el proceso de determinación del impuesto, se modifiquen o rechacen saldos a
favor, que hayan sido trasladados por el contribuyente o responsable a sus declaraciones
siguientes, la Administración exigirá su reintegro, incrementado en los intereses moratorios,
si ya se efectuó la compensación.

Cuando utilizando documentos falsos, o por cualquier sistema fraudulento, se obtenga una
devolución, adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al quinientos por ciento
(500%) del monto devuelto en forma improcedente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado de cargos por el término
de un (1) mes para responder.



ARTICULO 671. SANCIÓN DE DECLARACIÓN DE PROVEEDOR FICTICIO O
INSOLVENTE. <Artículo modificado por el artículo 294 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> No serán deducibles en el impuesto sobre la renta, ni darán derecho a
impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, las compras o gastos efectuados a
quienes la DIAN hubiere declarado como:

a) Proveedores ficticios, en el caso de aquellas personas o entidades que facturen ventas o
prestación de servicios simulados o inexistentes. Esta calificación se levantará pasados cinco (5)
años de haber sido efectuada;

b) Insolventes, en el caso de aquellas personas o entidades a quienes no se haya podido cobrar las
deudas tributarias, en razón a que traspasaron sus bienes a terceras personas, con el fin de eludir
el cobro de la Administración. La Administración deberá levantar la calificación de insolvente,
cuando la persona o entidad pague o acuerde el pago de las sumas adeudadas. Estas compras o
gastos dejarán de ser deducibles desde la fecha de publicación en un diario de amplia circulación
nacional de la correspondiente declaratoria.

La sanción a que se refiere el presente artículo, deberá imponerse mediante resolución, previo
traslado de cargos por el término de un mes para responder.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Aparte subrayado en este inciso es idéntico al contenido en el texto original, el cual fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-506-02 de 3 de
julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

La publicación antes mencionada, se hará una vez se agote la vía gubernativa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 294 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el literal a) por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-571-10 de 14 de julio de 2010, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Apartes subrayados del del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 88; Art. 495

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 671. A partir de la fecha de su publicación en un diario de amplia circulación
nacional, no serán deducibles en el impuesto sobre la renta, ni darán derecho a impuestos
descontables en el impuesto sobre las ventas, las compras o gastos efectuados a quienes el
administrador de impuestos nacionales respectivo, hubiere declarado como:

a) Proveedores ficticios, en el caso de aquellas personas o entidades que facturen ventas o
prestación de servicios, simulados o inexistentes. Esta calificación se levantará pasados cinco
(5) años de haber sido efectuada.

b) Insolventes, en el caso de aquellas personas o entidades a quienes no se haya podido
cobrar las deudas tributarias, en razón a que traspasaron sus bienes a terceras personas, con el
fin de eludir el cobro de la Administración. La Administración deberá levantar la calificación
de insolvente, cuando la persona o entidad pague o acuerde el pago de las sumas adeudadas.

La sanción a que se refiere el presente artículo, deberá imponerse mediante resolución, previo
traslado de cargos por el término de un mes para responder.

La publicación antes mencionada, se hará una vez se agote la vía gubernativa.

ARTICULO 671-1. INSOLVENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 97 de la Ley 6 de
1992. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la Administración Tributaria encuentre que el
contribuyente durante el proceso de determinación y discusión del tributo, tenía bienes que,
dentro del procedimiento administrativo de cobro, no aparecieren como base para la cancelación
de las obligaciones tributarias y se haya operado una disminución patrimonial, podrá declarar
insolvente al deudor, salvo que se justifique plenamente la disminución patrimonial.

No podrán admitirse como justificación de disminución patrimonial, los siguientes hechos:

1. La enajenación de bienes, directamente o por interpuesta persona, hecha a parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil, a su cónyuge o compañero (a)
permanente, realizadas con posterioridad a la existencia de la obligación fiscal.

1. La separación de bienes de mutuo acuerdo decretada con posterioridad a la existencia de la
obligación fiscal.

1. La venta de un bien inmueble por un valor inferior al comercial y respecto del cual se haya
renunciado a la lesión enorme.

1. La venta de acciones, cuotas o partes de interés social distintas a las que se coticen en bolsa
por un valor inferior al costo fiscal

1. La enajenación del establecimiento de comercio por un valor inferior al 50% del valor
comercial.



1. La transferencia de bienes que en virtud de contratos de fiducia mercantil deban pasar al
mismo contribuyente, a su cónyuge o compañera (o) permanente, parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o sociedades en las cuales el
contribuyente sea socio en más de un 20%.

1. El abandono, ocultamiento, transformación, enajenación o cualquier otro medio de disposición
del bien que se hubiere gravado como garantía prestada en facilidades de pago otorgadas por la
administración.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 97 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 671-2; Art. 671-3

ARTICULO 671-2. EFECTOS DE LA INSOLVENCIA. <Artículo adicionado por el artículo
98 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> La declaración administrativa de la
insolvencia conlleva los siguientes efectos:

a. Para las personas naturales su inhabilitación para ejercer el comercio por cuenta propia o
ajena.

b. Respecto de las personas jurídicas o sociedades de hecho, su disolución, la suspensión de sus
administradores o representantes legales en el ejercicio de sus cargos o funciones y la
inhabilitación de los mismos para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena. Cuando se trate
de sociedades anónimas la inhabilitación anterior se impondrá solamente a sus administradores o
representantes legales.

Los efectos señalados en este artículo tendrán una vigencia hasta de cinco años, y serán
levantados en el momento del pago.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 671-1

ARTICULO 671-3. PROCEDIMIENTO PARA DECRETAR LA INSOLVENCIA. <Artículo
adicionado por el artículo 99 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El Subdirector
de Cobranzas o el Administrador de Impuestos Nacionales según el caso, mediante resolución
declarará la insolvencia de que trata el artículo 671-1 del Estatuto Tributario. Contra esta
providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario y en subsidio el de
apelación, dentro del mes siguiente a su notificación. Los anteriores recursos deberán fallarse
dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma.

Una vez ejecutoriada la providencia, deberá comunicarse a la entidad respectiva quien efectuará



los registros correspondientes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 671-1

SANCIONES A NOTARIOS Y A OTROS FUNCIONARIOS

ARTICULO 672. SANCIÓN POR AUTORIZAR ESCRITURAS O TRASPASOS SIN EL
PAGO DE LA RETENCIÓN. Los notarios y demás funcionarios que autoricen escrituras o
traspasos sin que se acredite previamente la cancelación del impuesto retenido, incurrirán en una
multa equivalente al doble del valor que ha debido ser cancelado, la cual se impondrá por el
respectivo Administrador de Impuestos o su delegado, previa comprobación del hecho.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 398 inciso 2; Art. 640; Art. 640-2; Art. 669

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

ARTICULO 673. SANCIÓN A NOTARIOS QUE AUTORICEN ESCRITURAS POR UN
PRECIO INFERIOR. Los notarios que violaren lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 278,
serán sancionados por la Superintendencia de Notariado y Registro, con base en la información
que le suministre la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, con multa equivalente al 5%
del valor mínimo que debería figurar en la correspondiente escritura.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 278 inciso 2; Art. 640

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 3o.)

ARTICULO 673-1. SANCIÓN A EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL ESTADO POR
ENRIQUECIMIENTO NO JUSTIFICADO. <Artículo adicionado por el artículo 77 de la Ley 6
de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Los empleados y trabajadores del Estado a quienes
como producto de una investigación tributaria se les hubiere determinado un incremento
patrimonial, cuya procedencia no hubiere sido explicada en forma satisfactoria, perderán
automáticamente el cargo que se encuentren desempeñando, sin perjuicio de las acciones penales
y de los mayores valores por impuestos y sanciones que resulten del proceso de determinación
oficial tributaria.

La sanción administrativa aquí prevista, se impondrá por la entidad nominadora, previa
información remitida por el Director de Impuestos Nacionales<1>, y una vez en firme la
liquidación oficial en la vía gubernativa.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 77 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Ley 190 de 1995; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16

Decreto 2232 de 1995

SANCIONES A ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR IMPUESTOS

ARTICULO 674. ERRORES DE VERIFICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 295
de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades autorizadas para la
recepción de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados en
obligaciones tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento
de las obligaciones derivadas de dicha autorización:

1. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado con errores de verificación,
cuando el número de identificación tributaria no coincida con el consignado en el Registro Único
Tributario, RUT, del declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el diligenciamiento de la
casilla de la firma del declarante o de quien lo representa.

3. Diez (10) UVT por cada formulario recepcionado cuando el mismo deba presentarse
exclusivamente a través de los servicios informáticos electrónicos de acuerdo con las
resoluciones de prescripción de formularios proferidas por la Administración Tributaria, salvo en
los eventos de contingencia autorizados previamente por la DIAN.

4. Cinco (5) UVT por cada número de registro anulado no informado que identifique una
declaración, recibo o documento recepcionado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 295 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,



de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'por el cargo
propuesto en la demanda'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 639 Inciso 2; Art. 676-2; Art. 676-3; Art. 678; Art. 801; Art. 868

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 4o.); Art. 299; Art. 301

Ley 599 de 2000; Art. 402

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, ajustado a UVT por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 674. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:> Las entidades autorizadas para la recepción de las declaraciones y el
recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las
siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
dicha autorización:

1. Hasta 1 UVT por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el numero de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta 1 UVT por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida



en el respectivo medio magnético.

3. Hasta 1 UVT por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errores aritméticos,
no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal identificación no se
encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 674. Las entidades autorizadas para la recepción de las declaraciones y el
recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las
siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
dicha autorización:

1. Hasta $20.000 por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el numero de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta $20.000 por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta $20.000 por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errores aritméticos,
no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal identificación no se
encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 674. Las entidades autorizadas para la recepción de las declaraciones y el
recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las
siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de
dicha autorización:

1. Hasta $19.000 por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el numero de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta $19.000 por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta $19.000 por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errores aritméticos,
no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal identificación no se
encuentre contenida en el respectivo medio magnético.



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

1. Hasta 18.000 por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el numero de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta 18.000 por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta 18.000 por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errores aritméticos,
no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal identificación no se
encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

1. Hasta 17.000 por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el numero de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta 17.000 por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta 17.000 por cada formulario de recibo de pago que, conteniendo errores aritméticos,
no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal identificación no se
encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002 por el Decreto 2794 de 2001:

1. Hasta ($16.000) por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el número de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta ($16.000) por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta ($16.000) por cada formulario o recibo de pago que, conteniendo errores



aritméticos, no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal
identificación no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

1. Hasta ($15.000) por cada declaración, recibo o documento recepcionado con errores de
verificación, cuando el nombre, la razón social o el número de identificación tributaria, no
coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del declarante,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta ($15.000) por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

3. Hasta ($15.000) por cada número de serie de recepción de las declaraciones o recibos de
pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya sido anulado o que se
encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la respectiva Administración
de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información no se encuentre contenida
en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

1. Hasta trece mil pesos ($13.000) por cada declaración, recibo o documento recepcionado
con errores de verificación, cuando el nombre, la razón social o el número de identificación
tributaria, no coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del
declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta trece mil pesos ($13.000) por cada número de serie de recepción de las
declaraciones o recibos de pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya
sido anulado o que se encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la
respectiva Administración de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información
no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

3. Hasta trece mil pesos ($13.000) por cada número de serie de recepción de las
declaraciones o recibos de pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya
sido anulado o que se encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la
respectiva Administración de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información
no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

Texto original del Estatuto Tributario:

1. Hasta mil pesos ($1.000) por cada declaración, recibo o documento recepcionado con
errores de verificación, cuando el nombre, la razón social o el número de identificación
tributaria, no coincidan con los que aparecen en el documento de identificación del
declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable.

2. Hasta trece mil pesos ($13.000) por cada número de serie de recepción de las



declaraciones o recibos de pago, o de las planillas de control de tales documentos, que haya
sido anulado o que se encuentre repetido, sin que se hubiere informado de tal hecho a la
respectiva Administración de Impuestos, o cuando a pesar de haberlo hecho, tal información
no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético.

3. Hasta mil pesos ($1.000) por cada formulario o recibo de pago que, conteniendo errores
aritméticos, no sea identificado como tal; o cuando a pesar de haberlo hecho, tal
identificación no se encuentre contenida en el respectivo medio magnético. (Valores año base
1987)

ARTICULO 675. INCONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN REMITIDA. <Artículo
modificado por el artículo 296 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la información remitida en el medio
magnético no coincida con la contenida en los formularios o recibos de pago recepcionados por
la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se presente respecto de un número de
documentos que supere el medio por ciento (0.5%) del total de documentos correspondientes a la
recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva entidad será acreedora a una sanción por cada
documento que presente uno o varios errores, liquidada como se señala a continúación:

1. Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al medio por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del total de
documentos.

2. Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al dos punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por ciento (4%) del total de
documentos.

3. Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al cuatro por ciento (4%) del total de documentos.

4. Cinco (5) UVT por cada documento físico no reportado en medio magnético o cuando el
documento queda reportado más de una vez en el medio magnético.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 296 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'por el cargo
propuesto en la demanda'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 639 Inciso 2; Art. 676-2; Art. 676-3; Art. 678; Art. 801; Art. 868

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 4o.); Art. 299; Art. 301

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, con valores ajustados por la Ley 1111 de 2006:



ARTÍCULO 675. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la
información remitida en el medio magnético, no coincida con la contenida en los formularios
o recibos de pago recepcionados por la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se
presente respecto de un número de documentos que supere el uno por ciento (1%), del total
de documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva
entidad será acreedora a una sanción, por cada documento que presente uno o varios errores,
liquidada como se señala a continúación:

1. Hasta 1 UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta 2 UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta 3 UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 675. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la información
remitida en el medio magnético, no coincida con la contenida en los formularios o recibos de
pago recepcionados por la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se presente
respecto de un número de documentos que supere el uno por ciento (1%), del total de
documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva entidad
será acreedora a una sanción, por cada documento que presente uno o varios errores,
liquidada como se señala a continúación:

1. Hasta $20.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta $40.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta $60.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 675. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la información
remitida en el medio magnético, no coincida con la contenida en los formularios o recibos de
pago recepcionados por la entidad autorizada para tal efecto, y esta situación se presente
respecto de un número de documentos que supere el uno por ciento (1%), del total de
documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un mismo día, la respectiva entidad
será acreedora a una sanción, por cada documento que presente uno o varios errores,
liquidada como se señala a continúación:

1. Hasta $19.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos



mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta $38.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta $57.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

1. Hasta $18.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta $36.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta $54.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

1. Hasta 17.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta 34.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta 51.000 cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor
al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002:

1. Hasta ($16.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta ($32.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta ($48.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

1. Hasta ($15.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de documentos.

2. Hasta ($29.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos
mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de documentos.

3. Hasta ($44.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de documentos



mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

1. Hasta trece mil pesos ($13.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de
documentos mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de
documentos.

2. Hasta veintisiete mil pesos ($27.000), cuando los errores se presenten respecto de un
número de documentos mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%)
del total de documentos.

3. Hasta cuarenta mil pesos ($40.000), cuando los errores se presenten respecto de un número
de documentos mayor al cinco por ciento (5%).

Texto original del Estatuto Tributario:

1. Hasta mil pesos ($1.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de
documentos mayor al uno por ciento (1%) y no superior al tres por ciento (3%) del total de
documentos.

2. Hasta dos mil pesos ($2.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de
documentos mayor al tres por ciento (3%) y no superior al cinco por ciento (5%) del total de
documentos.

3. Hasta tres mil pesos ($3.000), cuando los errores se presenten respecto de un número de
documentos mayor al cinco por ciento (5%). (Valores año base 1987).

ARTÍCULO 676. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN
DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. <Artículo
modificado por el artículo 297 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando
las entidades autorizadas para recaudar impuestos incumplan los términos fijados y lugares
señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la entrega de los documentos
recibidos, así como para entregar la información correspondiente a esos documentos en medios
electrónicos o en los mecanismos que se determinen para la grabación y transmisión, incurrirán
en las siguientes sanciones, por cada documento:

1. De uno (1) a cinco (5) días de retraso, una sanción de una (1) UVT.

2. De seis (6) a diez (10) días de retraso, una sanción dos (2) UVT.

3. De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de tres (3) UVT.

4. De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT.

5. De veinte (20) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT.

6. Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (8) UVT.

Los términos se contaran por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo
para la entrega de los documentos o la información correspondiente a los documentos, hasta el



día de su entrega efectiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 297 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'por el cargo
propuesto en la demanda'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 639 Inciso 2; Art. 676-2; Art. 676-3; Art. 678; Art. 868

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 4o.); Art. 299; Art. 301

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989, con valores ajustados por la Ley 1111 de 2006:

ARTICULO 676. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.
<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el
siguiente:> Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta 20 UVT por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta $401.000 por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta $382.000 por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta 360.000 por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta 340.000 por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los



términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta de ($320.000), por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta de ($290.000), por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 676. Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los
términos fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las
Administraciones de Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle
información en medios magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una
sanción hasta de doscientos setenta mil pesos ($270.000), por cada día de retraso.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 676. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.
Cuando las entidades autorizadas para recaudar impuestos, incumplan los términos fijados
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para entregar a las Administraciones de
Impuestos los documentos recibidos; así como para entregarle información en medios
magnéticos en los lugares señalados para tal fin, incurrirán en una sanción hasta de veinte mil
pesos ($20.000), (Valores año base 1987), por cada día de retraso.

ARTÍCULO 676-1. EXTEMPORANEIDAD E INEXACTITUD EN LOS INFORMES,
FORMATOS O DECLARACIONES QUE DEBEN PRESENTAR LAS ENTIDADES
AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. <Artículo adicionado por el artículo 298 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades autorizadas para recaudar incurrirán
en las siguientes sanciones, en relación con la presentación y entrega de informes de recaudo,
formatos o declaraciones de consignaciones establecidos por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales para el control del recaudo:

1. Veinte (20) UVT por errores en las cifras reportadas en el valor del recaudo diario, valor del
recaudo total, número de operaciones registradas, saldos de consignación del recaudo, valor por
intereses, valor por sanciones, valor por consignaciones y saldos pendientes por consignar, en los
informes de recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones solicitados por la Autoridad
Tributaria.

2. Cuando cada informe de recaudo, formato o declaración de consignaciones solicitados por la
Administración Tributaria sean presentados o entregados de forma extemporánea, incurrirán en
las siguientes sanciones:

a) De uno (1) a diez (10) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT;



b) De once (11) a veinte (20) días de retraso, una sanción de diez (10) UVT;

c) Más de veinte (20) días de retraso, una sanción de veinte (20) UVT.

Los términos se contarán por días calendario, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo
en la entrega del informe, formato o declaración hasta el día de su entrega efectiva.

En la misma sanción prevista en el numeral 2 de este artículo, incurrirán las entidades
autorizadas para recaudar que realicen las correcciones a los informes de recaudo, formatos o
declaraciones de consignaciones solicitadas por la Administración Tributaria, por fuera de los
plazos concedidos para realizarlas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 298 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 676-2; Art. 676-3

Ley 1819 de 2016; Art. 282 (ET: 640 Par. 4o.); Art. 299; Art. 301

ARTÍCULO 676-2. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD,
PROPORCIONALIDAD, GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL RÉGIMEN
SANCIONATORIO DE LAS ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR.
<Artículo adicionado por el artículo 299 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Para la aplicación del régimen sancionatorio establecido en los artículos 674, 675, 676 y 676-1
del presente Estatuto se deberá atender lo siguiente:

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, siempre que
los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un número de
documentos o informes menor o igual al uno por ciento (1.0%) del total de documentos
recepcionados o informes presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año
fiscal en el que se hubiesen cometido las respectivas conductas objeto de sanción.

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley,
siempre que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un
número de documentos o informes mayor al uno por ciento (1.0%) y menor al uno punto cinco
por ciento (1.5%) del total de documentos recepcionados o informes presentados por la entidad
autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen cometido las respectivas
conductas objeto de sanción.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 299 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.



ARTÍCULO 676-3. SANCIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA EN EL RÉGIMEN
SANCIONATORIO DE LAS ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR.
<Artículo adicionado por el artículo 301 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
En ningún caso el valor de las sanciones de que tratan los artículos 674, 675, 676 y 676-1 de este
Estatuto será inferior a veinte (20) UVT por cada conducta sancionable.

En todo caso, la sumatoria de las sanciones de que trata el inciso anterior, que se lleguen a
imponer, no podrá superar el monto de treinta y tres mil (33.000) UVT en el año fiscal.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 301 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 677. CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECAUDAR
IMPUESTOS Y RECIBIR DECLARACIONES. El Ministro de Hacienda y Crédito Público
podrá, en cualquier momento, excluir de la autorización para recaudar impuestos y recibir
declaraciones tributarias, a la entidad que incumpla las obligaciones originadas en la
autorización, cuando haya reincidencia o cuando la gravedad de la falta así lo amerite.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'por el cargo
propuesto en la demanda'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 801
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